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EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 6 

Vigencia: 21 de agosto de 2024 

Caso HOLA: 70103 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

CONCEJO LOCAL LGBT 

 

Fecha: Jueves, 14 de mayo de 2026 
Hora de inicio: 2:00 p.m. 

Lugar: CDC San Blas 

Hora de finalización: 04:00 p.m. 
Lugar: Salón Comunal San Blas 

 

 

PARTICIPANTES 

 Nombre Entidad Área  

Jenny Moreno SDIS Sub LGBTI 

Jenny Real Subred CD Gestión y Análisis 

Jorge Mario Alcaldía Local de San Cristóbal Área de Derechos Diferenciales 

Ximena Gomez Alcaldía Local de San Cristóbal Área de Derechos Diferenciales 

Diana Muñoz Alcaldía Local de San Cristóbal Área Participación 

Jeison Mayorga Alcaldía Local de San Cristóbal Área Participación 

Andrea Collantes IDDPAC GMYG 

Jairo Moreno IPES SDAG 

OBJETIVO: 

Fortalecer el bienestar emocional y la salud mental de las personas cuidadoras, promoviendo el reconocimiento de sus emociones, el autocuidado y el desarrollo de 

herramientas para afrontar situaciones de estrés, duelo y cambios en su entorno personal y social.  

 

 

1. Instalación de la reunión 

 

Siendo las 2:00 p.m. del jueves 14 de mayo de 2026, en las instalaciones del CDC San Blas, se dio inicio a la sesión del Consejo Local LGBTI de San Cristóbal, 

contando con la participación de integrantes del consejo y representantes de diferentes entidades vinculadas al proceso. 

La reunión inició con la lectura de la agenda propuesta y, previamente, se realizó un llamado a la puntualidad de los asistentes, teniendo en cuenta que, conforme al 

reglamento y al quórum requerido, la sesión podría llegar a tener únicamente carácter informativo en caso de no contar con la participación suficiente. 

Posteriormente, se desarrolló un espacio de presentación de cada una de las personas asistentes y representantes institucionales presentes, con el fin de reconocer la 

participación y fortalecer la articulación entre ciudadanía y entidades. 
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2. Desarrollo de la agenda 

 

Primer tema: Presupuestos participativos 2024–2025 y derecho de petición relacionado con Política Pública LGBTI 

 

Durante este punto se abordó el análisis del derecho de petición radicado ante la Alcaldía Local, relacionado con la Política Pública LGBTI y los presupuestos participativos 

correspondientes a las vigencias 2024–2025. 

 

En el desarrollo del tema se expuso que el derecho de petición hacía referencia, entre otros aspectos, a la vinculación laboral de personas con experiencia de vida trans en la 

administración local, señalando que, según la información allegada, únicamente existiría una persona vinculada con trayectoria trans. Frente a ello, se indicó que la respuesta 

emitida por la entidad mantuvo criterios de confidencialidad, motivo por el cual no se revelaron datos personales, experiencia de vida trans ni otros aspectos particulares. 

 

No obstante, las y los asistentes manifestaron que la respuesta presentada no resolvía de fondo varios de los interrogantes formulados, especialmente aquellos relacionados con: 

 

 Fortalecimiento de la contratación de personas con experiencia de vida trans en la Alcaldía Local. 

 Identificación de proyectos de Política Pública LGBTI 2024 proyectados para ejecución en 2025. 

 Estado de ejecución de los presupuestos participativos. 

 Área responsable de cada iniciativa. 

 Recursos asignados y ejecutados. 

 Información completa sobre proponentes y gastos. 

 

Se indicó que dentro del derecho de petición se mencionaban cinco iniciativas presupuestales, pero solo dieron información de tres entre ellas: 

 

 Olimpiadas Diversas 

 Yo Marcho Trans 

 Carnaval Diverso 

 Iniciativas relacionadas con seguridad, convivencia y justicia. 

 Fortalecimiento, empoderamiento y comercio. 

 

Las personas participantes señalaron que la respuesta entregada al solicitante carecía de fundamento suficiente y no respondía integralmente a lo requerido, razón por la cual se 

acordó: 

 

 Radicar solicitudes ante las diferentes áreas responsables de los proyectos. 

 Solicitar acompañamiento y respuesta desde el área de Derechos Diferenciales. 

 Exigir que la información sea entregada de manera completa, incluyendo: 

 responsables y proponentes; 

 presupuesto detallado; 
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 gastos ejecutados; 

 periodo de ejecución 2024–2025; 

 avances y estado real de los proyectos. 

 

Asimismo, se dejó constancia de que, en caso de persistir la falta de respuesta clara y suficiente, se procedería con nuevas acciones administrativas mediante 

derecho de petición, a tutela. 

 

 

Segundo tema: Festival Diverso – junio 2026 y proceso Mujer T 

 

Posteriormente se socializó el proyecto de Más cultura Local, programado para el mes de junio de 2026. 

 

Durante la discusión se socializó el presupuesto asignado al festival y se identificó a la representación y coordinación del proceso. Se informó que, en las reuniones del 

grupo diverso, se adelantaría la selección de: 

 

 

 Personas formadoras para semilleros. 

 Artistas. 

 Presentadores. 

 Participantes y candidatas para procesos de capacitación. 

 Se indicó que la convocatoria estaría habilitada hasta el 24 de mayo de 2026 y que se proyecta contar con cinco candidatas. 

 

Se informó igualmente que la coordinación del festival estaría a cargo de: 

 Jairo 

 Carolina 

Asimismo, se mencionó la participación de: 

 Wilmer 

 Yeyé 

quienes apoyarán procesos formativos relacionados con: 

 Cultura 

 Política pública 

 Pasarela 

 Otros componentes pedagógicos y artísticos 

Además, se indicó que otros profesionales complementarán la oferta de cursos y talleres. 

Como compromiso del proceso, se dejó establecido que las coronas serán donadas. 
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Apoyos institucionales confirmados 

 
Durante este punto se registraron los siguientes compromisos institucionales: 

 

IDPAC 

 Donación de 100 aguas. 

SDIS 

 Entrega de 100 refrigerios. 

IPES 

 Préstamo de carpas cerradas tipo camerino, previa gestión mediante correo institucional. 

 

 

Pendientes por gestionar 

 
Quedaron pendientes las siguientes acciones logísticas: 

 Ambulancia 

 Baños 

 Gestores o apoyo operativo 

 

 

Mujer T – revisión del manual y reglamentación 

 
En el marco del mismo festival se abordó el proceso Mujer T, espacio en el cual se realizó la lectura del manual actualmente en construcción. 

Durante la revisión se discutieron diversos aspectos organizativos y reglamentarios, acordando que: 

 El comité organizador esté conformado únicamente por ciudadanía. 

 El manual defina claramente: 

 quiénes tienen voz; 

 quiénes tienen voto. 

 El jurado sea preferiblemente externo y ciudadano. 

 El jurado no reciba remuneración económica y cuente previamente con capacitación. 

De igual forma, se planteó que la figura de la reina debe trascender la representación simbólica, razón por la cual se solicitó: 

 Que la candidata y futura reina presenten un plan de trabajo. 

 Definir claramente las funciones y responsabilidades del cargo. 

 Garantizar participación futura de: 

 reina; 



Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 6 

Vigencia: 21 de agosto de 2024 

Caso HOLA: 70103 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

 

 virreina; 

 princesa. 

 

Finalmente, se solicitó que el reglamento establezca procedimientos claros frente al incumplimiento de funciones por parte de quien resulte elegida, determinando acciones y 

rutas de manejo correspondientes. 

 

Tercer tema: Izada de bandera – 1 de junio de 2026 

Como último punto de agenda, se informó que se iniciará la preparación de la Izada de Bandera LGBTI, programada para el: 

Fecha: 1 de junio de 2026 

Horario: 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Lugar: Alcaldía Local de San Cristóbal 

Dentro de la planeación preliminar se establecieron las siguientes necesidades: 
 

 

 Garantizar 50 refrigerios. 

 Participación de artistas vinculados al Festival de la Diversidad. 

 Uso de banderas elaboradas y prestadas por Carolina para el acto protocolario. 

 

Por parte de IDPAC se indicó la posibilidad de gestionar: 

 

 50 refrigerios 

 

Designación responsable de Paz 

 

Se deja como observación dentro de la presente sesión del Consejo Local LGBTI que, por acuerdo, Carolina Cárdenas queda establecida como representante ante el 
Consejo de Paz, con el propósito de fortalecer la participación e incidencia de los sectores sociales LGBTI en dichos espacios de articulación y representación local. 

 

Cierre de la reunión 

 

Una vez agotados los temas contemplados en la agenda y socializados los compromisos interinstitucionales y comunitarios, se dio por finalizada la sesión del Consejo Local 

LGBTI, dejando constancia de los acuerdos y gestiones a desarrollar para el fortalecimiento de los procesos locales y la garantía de derechos de los sectores sociales LGBTI 

en la localidad de San Cristóbal. 
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Elaborada por: Jorge Mario Barriga – Profesional Contratista – Derechos Diferenciales 
ALSC. 

Fecha de la próxima reunión: N/A Lugar de la próxima reunión: N/A 

 

 


